
dictados por la Presidencia del Gobierno con fechas de veinti
trés y treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y 
tres, que denegaron las peticiones de los recurrentes sobre re
conocimiento de su categoría como Jefes de Negociado y de 
dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, que 
desestimó los recursos de reposición interpuestos contra los 
anteriores; sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pa
go de las costas causadas en este recurso.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de mayo de 1977.—El Subsecretario, José Luis 

Graullera Micó.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

18286 ORDEN de 3 de junio de 1977 por la que se acuer
da la segregación del Juzgado de Paz de Santa 
Ursula del Partido judicial de La Laguna (Teneri
fe).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la segregación 
del Juzgado de Paz de Santa Ursula del Partido Judicial de La 
Laguna, y su integración en el de la Orotava (Tenerife),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en 
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de ju
lio do 1944, ha acordado segregar el Juzgado de Paz de Santa 
Ursula, del Partido Judicial de La Laguna, integrándolo en el de 
La Orotava y quedando incorporado a la comarca de esta lo
calidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

18287 ORDEN de 16 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 29 de marzo de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Pura Fernández Carballeira.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una como demandante, doña Pura Fer
nández Carballeira, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de B de 
mayo de 1975. se ha dictado sentencia con fecha 29 de marzo 
de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Pura Fernández Carballeira, con
tra acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de nueve de marzo de mil novecientos setenta 
y cinco y veintiuno de enero de igual año, que señalaron pen
sión de viudedad, por aparecer dichos actos administrativos 
conformes a derecho, absolvemos a la Administración de la 
demanda, sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 16 de mayo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18288 ORDEN de 16 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
1 de abril de 1977, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Sargento de la Guardia 
Civil don Brígido Rosal Duran.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una como demandante, don Brígido Rosal Durán, 
quien postula por sí mismo, y de otra como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Resolución de la Dirección General de 
la Guardia Civil de 20 de febrero de 1974, confirmada en alza
da por la Subsecretaría del Ministerio del Ejército el 30 de 
abril del mismo año, se ha dictado sentencia con fecha 1 de 
abril de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
don Francisco Martínez Arenas, en nombre y representación de 
don Brígido Rosal Durán, contra la resolución de la Dirección 
General de la Guardia Civil de veinte de febrero de mil nove
cientos setenta, y cuatro, confirmada en alzada por la Subse
cretaría del Ministerio del Ejército el treinta de abril del mismo 
año, por el que se deniega al recurrente el ascenso al Cuerpo 
de Teniente y contra la resolución de diez de septiembre de 
mil novecientos setenta y cuatro, de la Subsecretaría del mis
mo Ministerio desestimatoria del recurso de reposición deducido 
frente a la de treinta de abril, por ser dichos actos adminis
trativos conformes con el ordenamiento jurídico y sin hacer 
expresa declaración en cuanto a las costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 24 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresa sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmos. Sres. General Subsecretario del Ministerio del Ejérci
to y Director general de la Guardia Civil.

18289 ORDEN de 16 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Zaragoza, dictada con fecha 
2 de abril de 1977, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Maestro Armero don 
Luis Simón Feringán,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, entre partes, de 
una como demandante, don Luis Simón Feringán, quien postula 
por sí mismo, y de otra como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos de la Subsecretaría del Ministerio del Ejér
cito de 19 de julio y 27 de agosto de 1976, se ha dictado senten
cia con fecha 2 de abril de 1977, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Primero, estimamos, sustancialmente, el presen
te recurso contencioso-administrativo número doscientos noven
ta y tres de mil novecientos setenta y seis, interpuesto en su 
propio nombre y deefensa por don Luis Simón Feringán, en pe
tición de que la totalidad de sus trienios perfeccionados en el 
C.A.S.E., lo sean con la consideración de Oficial; segundo, anu
lamos los acuerdos de la Subsecretaría del Ministerio del Ejér
cito, de diecinueve de julio y veintisiete de agosto de mil no
vecientos setenta y seis, que denegaron la anterior petición, 
por ser contrarios al ordenamiento jurídico, debiendo la Admi
nistración Militar adoptar los pertinentes acuerdos para llevar 
a efecto el primero de los pronunciamientos de esta resolu
ción; tercero, no se hace pronunciamiento especial en cuanto 
a costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testi
monio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.


